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[bookmark: _Hlk194336981]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02915/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00069/ATIZARA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicitó el expediente completo de la nueva gasolinera ubicada en Avenida lopez Mateos esquina con cerrada manfredi (a 50 metros del colegio particular chapultepec) adjunto imágenes para mayor referencia. Toda vez que debe contar con licencia de funcionamiento y uso de suelo Adjunto adicional el documento en donde la comisión reguladora de energía informa el permiso otorgado y a quien fue expedido.” (Sic).

A su escrito de solicitud adjunta tres documentos, titulados:
968.pdf: Corresponde al memorándum número DGP-MEMP/861/2024, de fecha 02 de diciembre de 2024, cuyo asunto es una respuesta a una solicitud de acceso a la información planteada a una dependencia de Gobierno Federal, diversa de la que hoy nos ocupa. 
Screenshot_20241105_121601_Maps.jpg: Imagen del Maps, en la que se coloca una ubicación (pin) sobre una calle, después de indagar, se advierte que pertenece a la Ciudad López Mateos.
Screenshot_20241105_121611_Maps.jpg: Imagen del Maps, en la que se coloca una ubicación (pin) sobre una calle, desde otro ángulo, después de indagar, se advierte que pertenece a la Ciudad López Mateos.


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
De las constancias que integran el expediente electrónico, en fecha diez de febrero de la anualidad actuante, se realizó una solicitud de aclaración al particular, en los términos siguientes:

En atención a su solicitud de información con número de folio 00069/ATIZARA/IP/2025, formulada a través del portal SAIMEX, turnada a esta Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita la aclaración de la solicitud, ya que es necesario que proporcione mayor información de la ubicación del predio en cuestión como número de manzana, número de lote, número interior y/o número exterior, así como nombre de la colonia y/o fraccionamiento, derivado que en la base datos de esta Dependencia se registra con esa información.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
LIC. MARIA FERNANDA ROA CASTRO  
(énfasis añadido)

Acorde a la actuación anterior, en ese mismo día, el Recurrente, desahoga el requerimiento de aclaración mencionado que: “En la solicitud viene adjunto la ubicación vía Google maps, en todo caso viene el oficio donde les dice el proveedor, busca en las dependencias respectivas los expedientes con ese proveedor”.

TERCERO. De la prórroga y respuesta del Sujeto Obligado. 
De esta manera, la solicitud de información fue turnada a los Servidores Públicos Habilitados que la Titular de la Unidad de Transparencia, consideró competentes para atender. En fecha cuatro de marzo de la anualidad actuante, el Sujeto Obligado notificó a través del SAIMEX, la ampliación del plazo para atender la solicitud. Misma que fundamento con el artículo 163 de la Ley de la Materia.

“En atención a su solicitud de Información con número de folio 00069/ATIZARA/IP/2025, formulada a través del portal SAIMEX, turnada a esta Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita una prórroga.”
Ello sin que haya sido observadas las formalidades establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no motivo la causa, y omitió ser aprobado por el Comité de Transparencia.

De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En atención a su solicitud número de folio 00069/ATIZARA/IP/2025, al respecto, le hago de su conocimiento Que, después de una revisión minuciosa con los datos por usted proporcionados dentro del archivo documental y electrónico de esta Dirección, no se localizó registro de trámite teniente a obtener Licencia de Uso del Suelo, por lo que existe un impedimento material para poder informar lo requerido. Ahora bien, de conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 125, 128, 129, 141 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es importante señalar que, esta autoridad administrativa inició Procedimiento Administrativo Común, que tiene como objetivo verificar el cumplimiento en materia de construcciones, así como uso y aprovechamiento del suelo; siendo así, en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y II de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; cualquier información requerida respecto a el estado que guarda un procedimiento administrativo es considerada como reservada, en tanto no se acredite el interés jurídico y legítimo para poder acceder a éste. En ese sentido, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es exclusivamente para solicitar información de interés público, por lo que, en dado caso de que quisiera interponer una queja relacionada a cualquier construcción u obra que se realice dentro del municipio de Atizapán de Zaragoza y que se presumiera irregular, lo podrá hacer en la siguiente liga: https://www.atizapan.gob.mx/atizapanteescucha/ Sin otro particular, quedo de Usted. A T E N T A M E N T E MAESTRO JOSÉ RAMÓN JARQUÍN RODRÍGUEZ DIRECTOR DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice.: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Se informa s*

ATENTAMENTE
LIC. MARIA FERNANDA ROA CASTRO” (Sic).

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, dos archivos electrónicos denominados “SOL. 00069-ATIZ-OFICIO -.pdf” y “TRANSPARENCIA 069 _250313_142212.pdf”; mismo que no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando respectivo.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02915/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “Respuesta.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “No remiten lo solicitado pese a que hay evidencia que deben contar con la misma, por lo que ahora no pueden negar lo, deben remitir la información en todo caso el acuerdo de inexistencia señalando el nombre del servidor o servidores públicos omisos y con vista a la contraloría tal como lo dice la ley de transparencia. Como antecedente en un saimex anterior lo niegan sin embargo ya le probé al infoem que deben contar con la información porque una instancia federal lo confirma, adicionalmente el nombre de l concesionaria es proveedor de ese ayuntamiento.” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Transcurriendo el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado presenta su informe justificado en fecha 25 de marzo de 2025, con el documento “[Untitled]_2025032514223805.pdf” y manifestando comentario en el SAIMEX “ANEXO RESPUESTA A RECURSO DE REVISIÓN 02915/INFOEM/IP/RR/2025. smt*”, documento que fue puesto a  la vista del Recurrente mediante proveído de fecha 31 de marzo de 2025.

Por la parte del Recurrente, se aprecia que fue omiso en emitir manifestación, comentario o prueba que procediera conforme a derecho.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha siete de abril del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha doce de mayo del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS. 

1. Expediente concreto de la gasolinera ubicada en Avenida López Mateos esquina con cerrada manfredi (a 50 metros del colegio particular Chapultepec).
A la solicitud acompaña, tres documentos; una consistente en la respuesta a solicitud de información presentada ante Sujeto Obligado en materia de transparencia en el ámbito federal, en relación a la gasolinera antes referida, solicitando la concesión y documento para aperturar la gasolinera.
Dos imágenes con pines agregados respecto de una gasolinera.

[bookmark: _Hlk183536063][bookmark: _Hlk190173948]En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, el cual, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, en la cual se hacen llegar dos oficios:
1. Oficio número DOTYDU/679/2025, de fecha 25 de febrero de 2025, en el cual el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, expone que “después de una revisión minuciosa con los datos por usted proporcionados dentro del archivo documental y electrónico de esta Dirección, no se localizó registro de trámite teniente a obtener Licencia de Uso del Suelo, por lo que existe un impedimento material para poder informar lo requerido. Ahora bien, de conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 125, 128, 129, 141 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es importante señalar que, esta autoridad administrativa inició Procedimiento Administrativo Común, que tiene como objetivo verificar el cumplimiento en materia de construcciones, así como uso y aprovechamiento del suelo; siendo así, en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en el numeral Vigésimo Cuarto fracciones I y Il de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; cualquier información requerida respecto a el estado que guarda un procedimiento administrativo es considerada como reservada, en tanto no se acredite el interés jurídico y legítimo para poder acceder a éste”
2. Oficio sin nuero de asunto: contestación a oficio, de fecha 12 de marzo de 2025, por el cual el Coordinador de Atención Empresarial comenta que después de haber realizado la búsqueda de lo solicitado, NO se encuentra información con los datos proporcionados.

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: “No remiten lo solicitado pese a que hay evidencia que deben contar con la misma, por lo que ahora no pueden negar lo, deben remitir la información en todo caso el acuerdo de inexistencia señalando el nombre del servidor o servidores públicos omisos y con vista a la contraloría tal como lo dice la ley de transparencia. Como antecedente en un saimex anterior lo niegan sin embargo ya le probé al infoem que deben contar con la información porque una instancia federal lo confirma, adicionalmente el nombre de l concesionaria es proveedor de ese ayuntamiento." [Sic]. 
Sin adjuntar documento o archivo a su escrito de interposición.

En ese sentido la causal de procedencia del medio de impugnación se localiza en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;

En la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado, hace llegar un archivo que se integra por cuatro oficios:
1. Oficio de folio PMA/UTI/1357/2025, de fecha 18 de marzo de 2025, en el cual la Titular de la Unidad de Transparencia solicita de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y de la Dirección de Desarrollo Económico haga llegar sus respectivas manifestaciones.
2. Oficio número DOTYDU/900/2025, emitido por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en el que expone que “no se localizó ningún trámite de Licencia de Uso del Suelo, con los datos proporcionados, por lo que existe un impedimento material para atender lo requerido;”
3. Oficio de folio DDE/EJ/734/2025, emitido por la Directora de Desarrollo Económico en la que manifiesta remitir respuesta de la Coordinación del Centro de Atención Empresarial, unidad administrativa que, de conformidad con sus atribuciones, informa que después de haber realizado la búsqueda nuevamente en sus archivos, no se encontró información con los datos proporcionados,
4. Oficio de fecha 24 de marzo de 2025, por el cual el Coordinador de Atención Empresarial manifiesta que no se encontró la información con los datos proporcionados.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:


Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que se adolece que no le remiten la información solicitada.

Atentos a la respuesta proporcionada por el Director de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y por el Coordinador de Atención Empresarial, dependiente de la Dirección de Desarrollo Económico, quienes tienen atribuciones y facultades para conocer sobre licencias constancias y dictámenes de construcciones privadas que se realicen en el Municipio, así como la coordinación con demás áreas del Ayuntamiento y autoridades, la elaboración de los planes, programas, lineamientos, proyectos y acciones encaminadas a cumplir con la normatividad de la materia, promoviendo el desarrollo urbano ordenad; y para tramitar y emitir el dictamen de giro y la licencia de funcionamiento de locales.

Del Bando Municipal 
De la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
ARTÍCULO 57.- La Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tendrá a su cargo planear, formular, ejecutar, conducir y vigilar las políticas públicas municipales en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano e imagen urbana, que permitan aprovechar las potencialidades del municipio y promuevan la inclusión, la competitividad, la sostenibilidad, la resiliencia urbana y el desarrollo social y regional. En el ámbito de su competencia, tendrá a su cargo vigilar el cumplimiento de las leyes, códigos, reglamentos, planes, programas y demás disposiciones administrativas aplicables en dicha materia, asimismo, estará facultada para expedir las autorizaciones, permisos, licencias, constancias, dictámenes y demás trámites relacionados, en materia de utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, de las construcciones privadas que se realicen en el territorio municipal, garantizando que estas, satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, funcionalidad, calidad, higiene, sustentabilidad y de integración armónica al contexto urbano y natural, y de las obras subterráneas o aéreas en la vía pública; los anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones. 

ARTÍCULO 58.- La Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano tendrá como objetivo intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra; así como, promover la incorporación de los centros de población al casco urbano, vigilando el desarrollo urbano, ordenado y sustentable del territorio municipal. Además, realizará acciones tendientes a prevenir y controlar los asentamientos humanos irregulares; para ello, identificará, clasificará y registrará la ubicación de dichos sitios, realizando inspecciones, levantamientos y estudios técnicos y de campo, utilizando para ello los equipos y herramientas disponibles según los avances de la ciencia y la tecnología, inclusive, mediante el uso de los sistemas de navegación terrestre o de posicionamiento global y de tecnologías de teledetección.

ARTÍCULO 60.- La Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, tendrá como objetivo formular, conducir, proponer y ejecutar las políticas públicas municipales en materia de ordenamiento territorial, de reordenamiento urbano, asentamientos humanos, y vivienda dentro del territorio municipal. Para ello, en el ámbito de su competencia, concurrirá y coordinará con las demás dependencias y autoridades del ámbito municipal, estatal y federal, según corresponda, en la elaboración de los planes, programas, lineamientos, proyectos y acciones encaminadas a cumplir con la normatividad de la materia, promoviendo el desarrollo urbano ordenado y sustentable en beneficio de los habitantes de este municipio. Asimismo, deberá establecer, los objetivos, estrategias, políticas y acciones para formular, aprobar y administrar las zonificación del territorio municipal, la creación y administración de sus reservas territoriales y polígonos de actuación; polígonos sujetos a densificación; y polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, que permitan llevar a cabo acciones específicas para el crecimiento, consolidación, mejoramiento y conservación de los centros de población. Además, elaborará el Sistema Municipal de Información del Desarrollo Urbano; utilizando para ello, los equipos y herramientas disponibles según los avances de la ciencia y la tecnología, inclusive, mediante el uso de los sistemas de navegación terrestre o de posicionamiento global y de tecnologías de teledetección.
  	
De la Dirección de Desarrollo Económico 
ARTÍCULO 65.- La Dirección de Desarrollo Económico promoverá y fomentará el desarrollo económico, industrial, tecnológico, comercial, artesanal, de servicios y turismo, para la creación de fuentes de empleo en el Territorio Municipal. Además de llevar a cabo la gestión, análisis, planeación y coordinación de programas, proyectos y acciones de impacto regional que sean aprobados por el H. Ayuntamiento, en las que intervengan para su ejecución más de dos municipios, de conformidad con la legislación vigente. A través del Centro de Atención Empresarial cuenta con una ventanilla única que tiene como función principal recibir los documentos y requisitos completos para iniciar la tramitación de Licencias de Funcionamiento; con el fin de simplificar y agilizar los procesos administrativos y fomentar la cultura de gestión gubernamental para la atención ciudadana; así mismo con el uso de las Tecnologías de la Información, realizará programas para ordenar las actividades comerciales y de servicios en el territorio municipal, atendiendo los diversos ordenamientos. Tramitar, expedir y emitir el Dictamen de Giro cuando así lo requieran las Unidades Económicas.
(…)
Para hilar más fino, se localizó el reglamento Interno de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, área de la cual tiene atribuciones específicas para garantizar la trasparencia y el derecho humano de acceso a la información pública. 

Así también las obligaciones y facultades del Titular de la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que en relación al tema se demarca:

Artículos 17.- La persona designada como titular de la Dirección, además de las facultades señaladas en el artículo 3 del presente Reglamento, tendrá y ejercerá las siguientes:
VII. Difundir entre la población, los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, los planes parciales y los programas que de éstos deriven, así como difundir información sobre los trámites para obtener las licencias, autorizaciones, permisos, constancias, cédulas, avisos y dictámenes que sean competencia de la Dirección;
VIII. Proponer, establecer e implementar los lineamientos, políticas, programas, acciones, proyectos, estrategias y objetivos alineados a los planes de desarrollo estatal y municipal, en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, que permitan una planeación urbana inclusiva, así como el aprovechamiento eficiente del suelo y la infraestructura; 
X. Fomentar proyectos de desarrollo urbano sustentables que estén alineados con las políticas, estrategias y objetivos de los planes y programas municipales y estatales de desarrollo urbano, con el propósito de atraer inversiones, generar beneficios sociales y económicos y promover la competitividad y el desarrollo regional;
XVIII. Promover la precisión de los límites territoriales municipales ante las instancias competentes;
XL. Expedir las autorizaciones, permisos y dictámenes para la ejecución de obras e instalaciones en la infraestructura vial local;
XLI. Emitir la constancia de alineamiento y número oficial, constancia de suspensión voluntaria y de terminación de obra parcial o total, cédula informativa de zonificación, licencia de uso de suelo y licencia de construcción, de conformidad con lo dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México, las Normas Técnicas, los planes y programas de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable;
(Entre otras)

Por parte de la Dirección de Desarrollo Económico, se localizó, su reglamento interno, el cual permite realizar actividades de índole de autorización de funcionamiento de Unidades Económicas.

Artículo 5. La Dirección para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia; así como para atender las acciones de control y evaluación que le corresponden, contará con las siguientes Unidades Administrativas:
I. Director de Desarrollo Económico.
a. Enlace Jurídico.
b. Enlace Administrativo.
c. Unidad de Dictamen de Giro
d. Coordinación de Oficina Municipal de Enlace para la Emisión de Pasaporte
II. Subdirección de Promoción y Fomento.
 a. Departamento de Servicio Municipal del Empleo;
 b. Departamento de Economía Social;
 c. Departamento de Ferias y Eventos;
 d. Coordinación del Centro de Atención Empresarial (CAE).

Artículo 9. Las facultades de la Dirección serán ejercidas por su Director y para el cumplimiento de estas, tendrá las siguientes facultades, independientemente de las contenidas en las demás disposiciones legales o reglamentarias aplicables a la materia, las cuales podrá, en su caso delegar a sus subalternos mediante acuerdo delegatorio para el cumplimiento de las mismas: 
XXV. Vigilar la recepción, el trámite y la gestión de los documentos necesarios para la obtención de las autorizaciones municipales de funcionamiento que requieren las unidades económicas, se realizarán por conducto de la Coordinación del Centro de Atención Empresarial (CAE) o en su caso por el sistema que para tal efecto se desarrolle en el portal de Atención Empresarial del Municipio;
XXVI. Vigilar la creación de cadenas productivas entre las unidades económicas en el municipio; 
XXVII. Supervisar y evaluar las actividades que desarrollen las unidades administrativas adscritas a su Dirección;
XXVIII. Promover acuerdos nacionales e internacionales con el fin de mejorar el desarrollo económico, social y cultural del municipio;

DE LA COORDINACIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL
Artículo 20. Corresponden al Coordinador del Centro de Atención Empresarial las siguientes facultades:
II. Coordinar la gestión de trámites con las áreas involucradas, a través de la implementación de Nuevos mecanismos para la recepción e integración de los requisitos necesarios para la conformación de los expedientes que presentan los particulares.
III. Informar, asesorar y orientar al ciudadano sobre los requisitos, trámites y procedimiento para la obtención de la Licencia de Funcionamiento para las Unidades Económicas.
VI. Recibir y Gestionar las solicitudes para la tramitación de la Licencia de Funcionamiento y Dictamen de Giro de las Unidades Económicas de Mediano y Alto Impacto
VII. Integrar los expedientes con la documentación correspondiente a cada trámite de Licencia de Funcionamiento y Dictamen de Giro requeridos en la Ley de Competitividad, Reglamento Municipal de Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculo, Anuncios y Vía Pública, así como el Bando Municipal.
(Entre otras)
De ello se colige que la solicitud fue turnada a las áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada. Ello en cumplimiento de los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Ahora bien, atentos a la parte sustantiva de la respuesta, se comunica por el Sujeto Obligado que: 1.- cualquier información requerida respecto al estado que guarda un procedimiento administrativo es considerada como reservada hasta en tanto no se acredite el interés jurídico y legitimo para acceder a este.
2.- No se encontró la información con los datos proporcionados.
Manifestaciones que son ratificadas por las mismas áreas que interviene en la respuesta.

Por lo que cabe hacer dos consideraciones: 
1. De la ubicación referida en la solicitud: “ubicada en Avenida lopez Mateos esquina con cerrada manfredi (a 50 metros del colegio particular chapultepec)” se procedió a realizar su búsqueda en internet, sin que se haya localizado del lugar donde manifiesta el solicitante, se encuentre gasolinera.
2. De la ubicación precisa proporcionada a través de imágenes en Maps, se procedió a la búsqueda de la gasolinera, sin que se haya localizado.
3. Si bien, la Comisión Reguladora de Energía, en respuesta a una solicitud de acceso a la información ingresada ante esa dependencia, manifiesta haber localizado un número de permiso de gasolinera, lo cierto es que es un Sujeto [image: ]Obligado distinto al cual ahora se solicita la Información. 
3.2 El permiso que manifiesta (PL/5682/EXP/ES/2015) la Comisión Reguladora de Energía, lleva a dirección y ubicación diversa de gasolinera de la que señala el recurrente.
[image: ]

Como se puede observar, la gasolinera que manifiesta haber localizado la Comisión Reguladora de Energía se encuentra sobre la avenida Miguel Hidalgo antes de entroncar con la avenida Océano Atlántico. 

Mientras que la ubicación proporcionada por el ahora Recurrente, manifiesta encontrarse después de la avenida Océano Atlántico.
[image: ][image: ]













Por lo que existe contradicción entre la ubicación que remite de la respuesta proporcionada por la Comisión Reguladora de Energía y la que manifiesta el propio recurrente, aunque a su dicho sea solicitar información de la misma gasolinera.

Lo anterior toda vez que un local no puede, físicamente estar establecido en dos puntos al mismo tiempo. 

Ello nos lleva a colegir que de la solicitud 00069/ATIZARA/IP/2025, la ubicación que proporciona el solicitante no conduce tanto en ubicación entre calles, como la proporcionada en Maps, a gasolinera alguna.
En ese sentido, la Comisión Reguladora de Energía manifiesta que localizó un permiso a gasolinera, preo de la búsqueda al mismo, se desprende que la ubicación de aquella no es la misma que la que refiere el solicitante. 
Por tanto no se tiene por acreditada la existencia de la gasolinera que manifiesta el solicitante a través del SAIMEX y de la ubicación en MAPS en la solicitud 00069/ATIZARA/IP/2025.

Luego entonces y de la revisión a los pronunciamientos expuestos por el Sujeto Obligado, al manifestar no encontrar la información con los datos proporcionados, se tiene por actualizada la figura de los hechos negativos.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mis En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados; por ello con fundamento en la segunda fracción del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número  00069/ATIZARA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se  CONFIRMA respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00069/ATIZARA/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por otra parte, se hace de su conocimiento que para Ia ubicacion referida se encontré una coincidencia con el
numero de permiso PL/5682/EXP/ES/2015 otorgado a Super Servicio DLT, SA. de C.V.
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